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DECRETO N° 254/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2021 

 
VISTO: Las actuaciones iniciadas en la Justicia Administrativa 

Municipal de Faltas, a raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza N° 3222/97 y 
modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la norma legal invocada contempla la 

situación de los terrenos baldíos con focos infecciosos, peligrosos 
para la seguridad y salud, facultando en su artículo 5°, inc. 1) 
apartado a) al Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, a ejecutar 
o hacer ejecutar la limpieza de los mismos.- 

 
Que habiéndose cumplimentado en rigor con las exigencias 

previstas en la normativa legal vigente, resulta procedente autorizar 
la limpieza de los inmuebles afectados.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Dirección de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble baldío que se detalla a 
continuación, con cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  presente.-  
 

Expte. Acta Titular Den. Catastral 

 
2-219/L/2021 

 
78876 

LO CASCIO, Daniel 
Gustavo 

43-03-108-015 

 
Artículo 2°.- El monto a abonar por el propietario, poseedor y/o 

tenedor por limpieza y/o desmalezamiento de terrenos baldíos por 
cuenta de la Municipalidad, será el establecido en el artículo 61º de  
la Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Efectuada la limpieza  por parte de La Dirección de 

Servicios Públicos, esta deberá informar  de manera inmediata a la 
Dirección de Recursos Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.- 

 
Artículo 4°.- Independientemente de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, el Juzgado Administrativo de Faltas, 

proseguirá con la tramitación de las demás causas iniciadas según 
corresponda.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 255/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6641, la Ordenanza N° 492, el 
Decreto N° 366/DE/2020 y el Contrato N° 671 y; 

 
CONSIDERANDO: Que  mediante Decreto N° 366/DE/2020 

se dispuso la caducidad de la Concesión del servicio público del 
transporte urbano de pasajeros de esta Ciudad de Villa Carlos Paz 
que tenía la empresa “Autobuses Santa Fe SRL - Empresa Recreo 
SRL-UTE”.- 

 
Que la Ordenanza N° 6641 autorizó al Departamento Ejecutivo 

municipal, mientras dure la emergencia declarada en materia de 
transporte, a adoptar todas las medidas extraordinarias y urgentes 
que resulten necesarias, tendientes a garantizar la prestación del 
servicio de transporte urbano de pasajeros.- 

 
Que por su parte la Ordenanza N° 492, en su Artículo 32° 

dispone que: “…Excepcionalmente a objeto de asegurar la 
continuidad de los servicios o atender a modificaciones urgentes e 
impostergables de los mismos, podrá la Municipalidad prestar 
indirectamente los servicios, mediante permisionarios…”. 
Asimismo,  el art. 33° expresa que: “…Los permisos se otorgarán 
en todos los casos con carácter precario, pudiendo ser 
beneficiarios de los mismos, tanto sociedades concesionarias 
como otras personas físicas o jurídicas…”.- 

 
Que constituye un imperativo legal para el Estado  Municipal 

ser  el garante y responsable del buen funcionamiento de los 
servicios públicos, asegurando que éstos sean prestados bajo 
condiciones de continuidad, obligatoriedad, generalidad y 
regularidad. Sin perjuicio de ello, en atención al marco de la crisis 
sanitaria y social generada por la Pandemia COVID-19, ellos 
nos  obliga a replantear el sistema de transporte que resultará 
adecuado para  nuestra ciudad, mientras se elabore el diseño 
final.- 

 
Que a efectos de lograr el cumplimiento de tales objetivos, la 

Dirección de Servicios Públicos  elaboró un plan de 
emergencia,  que el Municipio lleva adelante con la empresa Car - 
Cor S.R.L. - Emprendimientos S.R.L. – Unión Transitoria Urbano 
Carlos Paz,  para la prestación del servicio de transporte urbano 
de pasajeros masivo mediante ómnibus en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, bajo las condiciones y modalidades previstas en el Contrato 
N° 671,  celebrado el 1 de Octubre de 2.020.- 

 
Que a efectos de satisfacer las demandas cambiantes de los 

usuarios del servicio,  se realizaron modificaciones en el plan 
original previsto en el Contrato de referencia, acercando recorridos 
a puntos turísticos, en temporada estival, a centro educacionales, 
con el inicio de clases y centros de salud con el inicio de campañas 
vacunadoras (COVID y de Calendario).- 

 
Que en la Cláusula  Cuarta del Contrato N° 671 Inc. o) se 

estableció como obligación para la Empresa “…Operar 
exclusivamente con los vehículos autorizados TIPO A (22 a 24 
asientos),  B (25 a 34 asientos) o C (más de 34 asientos), con una 
antigüedad que no supere los cinco años, no recarrozados,  
cumplimentando con las demás condiciones exigidas por la 
Municipalidad, debiendo realizar una revisión cuatrimestral, a 
través de la Inspección Técnica Obligatoria Nacional para 
vehículos afectados al Transporte Urbano  de Pasajeros…”.- 
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Que de acuerdo en lo expresado por la Empresa en Nota de 

Pedido presentada en el departamento de Transporte dependiente 
de la Dirección de Servicios Públicos “se torna inviable la 
posibilidad de adquirir unidades que se ajusten a las condiciones 
establecidas en el contrato (5 años de antigüedad), más aun 
teniendo en cuenta el carácter de provisorio de la contratación”.- 
 

Que la problemática del transporte exige la mayor atención ya 
que el art. 69  de la Carta Orgánica Municipal exige que el municipio 
garantice la prestación de los servicios públicos necesarios 
asegurando su regularidad y continuidad, accesibilidad y 
mantenimiento.- 

 
Que la Empresa en Nota de Pedido presentada en el 

departamento de Transporte dependiente de la Dirección de 
Servicios Públicos expresa la necesidad de incorporar tres unidades 
Modelo 2.013 para poder garantizar la continuidad del servicio en las 
condiciones de calidad y de regularidad que los viene caracterizando 
desde el principio de la prestación.- 

 
Que resulta necesario permitir en casos de excepción 

debidamente fundamentados como el presente, la incorporación de 
vehículos que posibiliten el cumplimiento de los cambios y 
adecuaciones del Plan original previsto en el Contrato de referencia.- 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR,  de manera excepcional y 
provisoria,  a la empresa “Car - Cor S.R.L. - Emprendimientos S.R.L. 
– Unión Transitoria Urbano Carlos Paz”, la incorporación de Tres 
Unidades, para la prestación del servicio público de transporte 
urbano de pasajeros,  de acuerdo a las características detalladas en 
la siguiente planilla: 
 

Interno Dominio 
Año 

Modelo 
Marca Modelo Plazas 

Aire 
Acondicionado 

415 MPD602 2013 
Mercedes 

Benz 
LO-915 24 Si 

416 NBB633 2013 
Mercedes 

Benz 
LO-915 24 Si 

418 
 

NBB632 2013 
Mercedes 

Benz 
LO-915 24 Si 

 
ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 256/B/2021 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2021 

VISTO: El Expediente N° 172821/2019, donde obran las 
actuaciones de la Obra: ”EJECUCION DE PAÑOS DE HORMIGON 
SIMPLE H-25 PARA CALLES VARIAS DE ALTO 
MANTENIMIENTO”, Concurso Privado de Precios Nº 018/2019; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
348/2019, por la suma de Pesos cincuenta mil quinientos ochenta 
con ochenta centavos ($ 50.580,80) para el Fondo de Reparo de  la 
Obra.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 348/2019 
para la Obra: “EJECUCION DE PAÑOS DE HORMIGON SIMPLE H-
25 PARA CALLES VARIAS DE ALTO MANTENIMIENTO”, Concurso 
Privado de Precios Nº 018/2019; en la suma de Pesos cincuenta mil 
quinientos ochenta con ochenta centavos ($ 50.580,80) para el 
Fondo de Reparo de  la Obra emitidos por la Empresa Roda Adolfo 
Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 257/B/2021 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 166302/18, donde obran las 

actuaciones de actualización de precios del Concurso Privado de 
Precios Nº 038/2018 para la Obra: “REDES COLECTORAS 
CLOACALES DOMICILIARIAS Bº SANTA RITA -  VILLA CARLOS 
PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a valuación  efectuada 

corresponde reconocer dicha actualización en un todo de acuerdo a 
la Cláusula vigesimotercera del contrato de Obra, por la suma de 
Pesos: ochenta y cinco mil novecientos treinta y cuatro con noventa 
y tres centavos ($ 85.934,93) para el certificado de Fondo de 
Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios 

conforme a la Cláusula vigesimotercera del contrato de Obra 
“REDES COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS Bº SANTA 
RITA -  VILLA CARLOS PAZ”, por la suma de Pesos ochenta y cinco 
mil novecientos treinta y cuatro con noventa y tres centavos ($ 
85.934,93) para el certificado de Fondo de Reparo emitido por la 
Empresa ARYKO S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 
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Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor.- 

DECRETO  N° 258/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2021 
 

VISTO:    Los Expedientes Nº 191675/21 y 193377/21, y Decreto 
Nº 076/B/2021; y 

CONSIDERANDO: Que mediante expediente Nº 191675/21 se 
tramitó a través del llamado a Licitación Pública Nº 01/2021, la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y 
FURGONES PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”.- 

 
Que por Decreto Nº 076/B/2021 se Declara Desierto en forma 

parcial, el anexo VII “Tractor Compactador” de la Licitación Pública 
Nº 01/2021.- 

 
Que en expediente Nº 193377/21 obran las  actuaciones 

referidas al llamado en segunda ocasión para la “ADQUISICIÓN DE 
UNIDAD 0KM IDENTIFICADA COMO TOPADOR COMPACTADOR 
DE BASURA ARTICULADO PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, a través del Concurso Público de Precios Nº 
02/2021”.- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura del Concurso Público de 

Precios Nº 02/2021, cuyas actuaciones se encuentran labradas en 
Acta, que corre agregada a fs. 10 del citado expediente, surge que 
no se presentó oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 25/2021 de fs.12 manifiesta: “…no se presentaron 
oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la pertinente 
resolución declarándolo desierto…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 13, 

sugiere declarar desierto el presente concurso, y regirse según lo 
establecido en Ordenanza Nº 1511, Título III, artículo 65º, inciso “c”, 
para continuar con una contratación directa.-  

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto el 

llamado a Concurso Público de precios  Nº 02/2021.- 
 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR desierto el Concurso Público de 
Precios Nº 02/2021, correspondiente al segundo llamado para la 
“ADQUISICIÓN DE UNIDAD 0KM IDENTIFICADA COMO 
TOPADOR COMPACTADOR DE BASURA ARTICULADO PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, según expediente 
Nº 193377/21, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 
 

Artículo 2º.- DISPONER la contratación directa según lo 
establecido en Ordenanza Nº 1511, Título III, artículo 65º, inciso “c”.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente será atendido con fondos de las partidas Nº 
37.01.100.2.24.414 y 37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 259/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.24.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$      60.000  

32.24.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$      70.000  

32.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $    130.000 

33.31.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$    600.000  

33.31.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $    200.000 

33.31.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $    300.000 

33.31.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

 $    100.000 

33.32.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$    400.000  

33.32.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    100.000  

33.32.320.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $      20.000  

33.32.320.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    100.000  
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33.32.320.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $    100.000 

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $    520.000 

 TOTAL $ 1.350.000 $ 1.350.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 260/B/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de mayo de 2021 
 

VISTO: El Concurso Privado de Precios Nº 033/2018, donde 
obran las actuaciones referidas a la obra: “Contratación de Trabajos 
para la Obra muro de Contención, Nueva Costanera y Sectores 
Anexos” obrante en el Expediente Nº 165393/18; y 

 
CONSIDERANDO: Que el informe de la Dirección de Obras 

Públicas a fs. 166 manifiesta que “Al momento de la ejecución de la 
obra solamente se pudo hacer muros en los sectores donde estaba 
la traza liberada de las edificaciones y se demoró la reubicación de 
las mismas en los terrenos disponibles correspondientes al 
fraccionamiento de la manzana 38.01.116… El Contrato Nº 
852/2018, el monto de obra era Pesos  un millón quinientos  mil ($ 
1.500.000) y se ejecutó obra por un monto de Pesos trescientos 
treinta y dos mil ciento cuarenta y nueve con noventa y tres centavos 
($ 332.149,93)”.  

 
Que el Contratista mediante nota  de fecha 25 de marzo de 2021, 

a fs. 164, manifiesta que “debido a la liberación de traza, se da 
conclusión al mismo. Por lo tanto, ambas partes acuerdan que este 
convenio reviste carácter, firme, definitivo e irrevocable …. ninguna 
de las partes se adeudara bajo ningún concepto”. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la economía de obra. 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RESCINDIR  de común acuerdo el Contrato de obra 

“Contratación de Trabajos para la Obra muro de Contención, Nueva 
Costanera y Sectores Anexos” suscripto entre la Municipalidad y la 
Empresa Sebastián Mammana, Protocolizado bajo el Nº 852/18 de 
fecha 13 de agosto de 2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 261/B/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de mayo de 2021 

 

VISTO: El Expediente N° 182577/2019, donde obran las 
actuaciones de la Obra: ”COLOCACION DE ALCANTARILLA Bº  
COLINAS EN EL SISTEMA DE LAGUNA DE RETARDO”, Concurso 
Privado de Precios Nº 002/2020; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
321/2020, por la suma de Pesos cuatrocientos treinta y cinco mil 
quinientos cuarenta y dos con noventa centavos ($ 435.542,90) para 
los certificados  Nº1 al Nº5 de obra.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 321/2020 
para la Obra: “COLOCACION DE ALCANTARILLA Bº  COLINAS EN 
EL SISTEMA DE LAGUNA DE RETARDO”, Concurso Privado de 
Precios Nº 002/2020; en la suma de Pesos cuatrocientos treinta y 
cinco mil quinientos cuarenta y dos con noventa centavos ($ 
435.542,90) para los certificados Nº1 al Nº5 de obra emitidos por la 
Empresa VADIEG S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 262/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80º de la Ordenanza Nº 6009, 
mediante la cual se establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los Centros Vecinales que se 
encuentren con el debido reconocimiento Municipal y regularizados 
administrativamente;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el citado artículo dispone que la suma 

de los subsidios correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar menos del 0.07% del 
Presupuesto General de la Administración Municipal fijado para cada 
año.- 

 
Que del expediente Nº 191066/2021, surge que son 32 los 

Centros Vecinales registrados, por lo que a los efectos del cálculo 
del art. 80º, la suma a percibir por cada uno será de $ 86.934,37.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.515, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

       
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a los  CENTROS VECINALES de Villa 

Carlos Paz, detallados en Anexo I, un subsidio anual de Pesos 
Ochenta y Seis Mil Novecientos Treinta y Cuatro con Treinta y Siete 
ctvos. ($ 86.934,37.-) conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6009, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- El monto aludido en el artículo anterior se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Tesorero de cada 
Institución, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.515 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

ANEXO I 

CENTRO VECINAL 
PRESIDENTE y/o 

TESORERO 
DNI. Nº 

1 
ALTOS DE SAN 

PEDRO 
Sra. Silvia Lorena 
ANGARAMO 

27.172.656 

2 
ALTOS DE LAS 
VERTIENTES 

Sr. Fernando Enrique 
ROMAGNOLI 

13.790.879 

3 
CARLOS PAZ 

SIERRAS 
Sr. Marcelo Julio 
TORRES 

17.114.580 

4 
COLINAS DE 
CARLOS PAZ  

Sr. Fabio Horacio 
CARBALLO 

18.514.142 

5 
COSTA AZUL 

NORTE 
Sr. Jorge Adrián DI 
GREGORIO 

18.566.805 

6 
COSTA AZUL 

SUR 
Sr. René Enrique 
BRACAMONTE 

7.995.326 

7 EL CU–CÚ 
Sr. Rubén Oscar 
NOMDEDEU 

8.559.852 

8 EL CANAL 
Sr. Matías Axel 
FRANCO 

42.507.804 

9 EL FANTASIO 
Sr. Raúl Edgardo 
ANDRADA 

14.035.173 

10 
GENERAL 

BELGRANO 
Sra. Mirtha Edith 
LEYES 

11.356.873 

11 
LA QUINTA 1ª 

SECCIÓN 
Sra. Natalia Beatriz 
SALINAS 

16.164.047 

12 
LA QUINTA 3ª 

SECCIÓN 
Sr. Juan Esteban LEAL 13.602.632 

13 
LA QUINTA 4ª 

SECCIÓN 
Sra. Olga del Valle 
BAZÁN 

12.369.275 

14 LAS MALVINAS  
Sr. Edgardo Andrés 
Francisco MINETTI 

7.959.955 

15 
LAS ROSAS 

CENTRO  
Sr. Fernando César 
REVELLO 

18.177.825 

16 
LAS ROSAS 

NORTE 
Sra. Anabella Alicia 
FERRARI 

34.686.834 

17 LA CUESTA 
Sra. María Carla 
OLIVERO 

27.567.754 

18 
LOS 

ALGARROBOS 
Sra. Miriam Mariela 
CASTELLINO 

23.088.245 

19 
LOS 

EUCALIPTUS 
Sr. Renzo Carlos 
IMHOFF 

14.302.597 

20 
LOS 

MANANTIALES 
Sr. Héctor Guillermo 
GONZALEZ 

17.115.161 

21 
MIGUEL MUÑOZ 

A 
Sra. María Cristina 
PAMPIN 

5.146.992 

22 
MIGUEL MUÑOZ 

B 
Sr. Antonio Nicolás 
BARRERA 

30.206.086 

23 PLAYAS DE ORO 
Sr. Nicolás Santiago 
MAGOIA 

30.538.332 

24 
SANTA RITA DEL 

LAGO 
Sr. Pablo Leonardo 
ROMÁN 

23.090.111 

25 SOL Y LAGO Sra. Sonia Ana CAMPS 12.157.432 

26 SOL Y RÍO 
Sra. Valeria Judith 
CURZI 

24.583.489 

27 
SOLARES DE 

LAS 
ENSENADAS 

Sr. Pablo Gastón 
SCARINCI 

40.019.784 

28 VILLA DE LAGO Sr. Rafael Dante SOSA 11.116.392 

29 
VILLA 

INDEPENDENCIA 
Sr. Miguel Ángel 
MOLINA 

13.602.670 

30 VILLA DEL RÍO 
Sra. Claudia Daniela 
ABREGÚ 

26.335.292 

31 
VILLA 

DOMÍNGUEZ 
Sra. Ida Elba 
CORNIER 

5.393.274 

32 
ALTOS DEL 

VALLE 
Sr. Leonardo Germán 
Ismael TRIVERIO 

27.376.592 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 263/G/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 193654/2021, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Público  de  Precios Nº 
03/2021 para  LA ADQUISICION DE MODULOS DE ALIMENTOS 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CON 
SERVICIOS P.A.I.Cor DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
CON LA MODALIDAD DE COMEDOR TRADICIONAL DEL 
INTERIOR PROVINCIAL; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: José Alberto Toscano S.A., todo ello obrante 
en Acta Nº 058/21  del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 111 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº   28/2021 de fs.113 manifiesta: “…Que se cumplieron 
con los recaudos formales  para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs.115, 

sugiere adjudicar el presente Concurso a José Alberto Toscano 
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S.A., por la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO CON 70/100   ($27.490.495,70)  IVA INCLUIDO, según 
costa en su oferta obrante de fs. 110  y por resultar conveniente la 
misma.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

35.51.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624 y de la Ordenanza 
Nº 5093.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
193654/21, relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
03/2021 para  LA ADQUISICION DE MODULOS DE ALIMENTOS 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CON 
SERVICIOS P.A.I.Cor DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
CON LA MODALIDAD DE COMEDOR TRADICIONAL DEL 
INTERIOR PROVINCIAL, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso  aludido en el artículo 

anterior a José Alberto Toscano S.A., CUIT N° 30-61108367-6, por  
la suma de Pesos  Veintisiete Millones Cuatrocientos Noventa 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 70/100 ($27.490.495,70) 
IVA INCLUIDO, en un todo de acuerdo a su oferta obrante a  fs. 115, 
del expediente de marras. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1.60.630 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624 y de la Ordenanza 
Nº 5093.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 

en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 

Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 

Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 264/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. IMPORTE 

35.01.100.1.12.212. 

PRODUCTOS 

AGROFORESTALES $ 0,00 

35.01.100.1.12.217. 

ABONOS Y 

FERTILIZANTES $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$      50.000  

32.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$    900.000  

32.01.100.1.13.329. 
CORRESPONDENCIA 
GENERAL 

 $    950.000 

32.21.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$    160.000  

32.21.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $    160.000 

33.32.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    200.000  

33.32.320.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$      20.000  

33.32.320.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    150.000  

33.32.325.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    200.000  

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $    570.000 

35.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

$      10.000  

35.01.100.1.12.217. 
ABONOS Y 
FERTILIZANTES 

$        5.000  

35.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $      15.000 

36.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$    100.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $    100.000 

37.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$      20.000  

37.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $      20.000 

37.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$    250.000  

37.70.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

 $    250.000 

37.73.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$      40.000  
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37.73.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      40.000 

 TOTAL $ 2.105.000 $ 2.105.000 

 

ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 265/B/2021 
Villa Carlos Paz, 20 de mayo de 2021 
 

VISTO: La Licitación Pública Nº 03/2019, donde obran las 
actuaciones referidas a la obra: “Construcción de Redes 
Colectoras Cloacales en Sectores de los Barrios Santa Rita, Sol 
y Lago, Los Eucaliptus y Villa Domínguez de Villa Carlos Paz” 
obrante en el Expediente Nº 172470/19; y 

 
CONSIDERANDO: Que el informe de la Dirección de Obras 

Públicas a fs. 1511 manifiesta que “el Contrato Nº 345/2019, el 
monto de obra era Pesos  cuarenta millones seiscientos un mil 
quinientos noventa y cinco con treinta centavos ($ 40.601.595,30) y 
al finalizar la misma había tramos ejecutados por terceros como por 
citar algunos el tramo de Av. Arturo Illia entre Uruguay y Sion y entre 
Esparta y Gob. Roca. El total de obra ejecutado fue de Pesos  treinta 
y siete millones ochocientos noventa y siete mil trescientos treinta 
con setenta y dos centavos ($ 37.897.330,72).  Siendo esto el 
93,39% del contrato de obra y por los artículos 40º y 41º de la Ley 
Provincial de Obras Públicas “estas modificaciones no podrán 
exceder el 20%... si se produjera una disminución este no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna por los beneficios que 
hubiere recibido en el caso del cumplimiento estricto del contrato”.”. 

 
Que el Contratista mediante nota  de fecha 08 de abril de 2021, 

a fs. 1510, manifiesta que “ha ejecutado la totalidad de los trabajo 
previstos en las zonas de trabajo asignada para este contrato….lo 
que marca el termino contractual respecto a las cantidades de los 
ítems a ejecutar según contrato…. prestamos conformidad sobre el 
reajuste total de la obra respecto del monto de contrato”. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la economía de obra. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ESTABLECER el monto final de la obra 
“Construcción de Redes Colectoras Cloacales en Sectores de 
los Barrios Santa Rita, Sol y Lago, Los Eucaliptus y Villa 
Domínguez de Villa Carlos Paz”, realizada por la Empresa Corbe 
S.R.L., en la suma de Pesos  treinta y siete millones ochocientos 
noventa y siete mil trescientos treinta con setenta y dos centavos ($ 
37.897.330,72), en todo de acuerdo a los Considerando del 
presente. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 

 
ORDENANZA N° 6722 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2021 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acuerdo General de Salarios 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato 
de Trabajadores Municipales (STM), que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente. 

  
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  
ARTÍCULO 3º.- SUSPENDER durante el año 2021 la aplicación 

del aumento establecido a través de los Puntos 1), 2) y 3) del 
Acuerdo General de Salarios, que forma parte integrante del 
presente,  para Autoridades Superiores y Personal de Gabinete.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal- Sebastián Boldrini a/c de Sec. 
Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 
 

ORDENANZAS 
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Promulgada por Decreto N° 292/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 11 de junio de 2021 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini a/c de Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA N° 6723 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2021 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento del siete por ciento 

(7%) en el valor nominal de los importes que perciben los 
beneficiarios del Programa Municipal de Becas “Corazón de mi 
Ciudad”, a partir del 1° de Junio de 2.021; del cinco por ciento (5%), 
a partir del 1° de Octubre de 2.021; y del cinco por ciento (5%), a 
partir del 1° de Diciembre de 2.021, calculado sobre los valores del 
mes inmediato anterior.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente será atendido con las Partidas 
correspondientes del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal- Sebastián Boldrini a/c de Sec. 
Economía y Finanzas-  Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 293/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 11 de junio de 2021 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini a/c de Sec. Economía y Finanzas-  Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA N° 6724 
Villa Carlos Paz, 17 de junio de 2021 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER por única vez la fecha de la elección 
a Defensor del Pueblo y a Defensor del Pueblo Adjunto, prevista para 
el día domingo 27 de junio de 2021.- 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR excepcionalmente, la fecha para la 

realización de los comicios para la elección a Defensor del Pueblo y 
a Defensor del Pueblo Adjunto para el día 22 de Agosto de 2021.- 

 
ARTÍCULO 3º.- REQUERIR a la Junta Electoral Municipal 

Permanente la concreción de todos los actos pendientes del proceso 
eleccionario en curso, a fin de la realización del comicio determinado 
en el Artículo 2° de la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Pte. Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal- Darío Zeino, Sec. Gobierno y 
Coordinación- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto N° 304/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de junio de 2021 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
 
 
 

 

 

 


